
  

 

Secretaría General Técnica 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA 

Y PORTAVOCÍA DEL GOBIERNO 

 

INFORME RAZONADO JUSTIFICATIVO DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO DE 
SUMINISTRO DE COMBUSTIBLE DE AUTOMOCIÓN A VEHÍCULOS 
INSTITUCIONALES ADSCRITOS A LA SECRETARÍA GENERAL TÉCNICA DE LA 
VICEPRESIDENCIA, CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA Y PORTAVOCÍA DEL 
GOBIERNO 
 
 De conformidad con lo que establece el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 

jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 

2014/24/UE, se exponen, a continuación, las necesidades que se tratan de satisfacer, 

así como las características y el importe de las prestaciones objeto del contrato de 

referencia. 

 

 La Secretaría General Técnica, entre sus funciones coordina el servicio de 

vehículos a determinado personal y determinados servicios, los cuales son 

imprescindibles para el correcto funcionamiento de la Consejería. Estos vehículos 

deben ser dotados del combustible necesario. 

 

 La ejecución del contrato se establece en 24 meses, desde el 1 de septiembre 

de 2018 al 31 de agosto de 2020, de acuerdo con las características especificadas en 

el Pliego de Prescripciones Técnicas adjunto a este informe, con los siguientes 

importes y datos presupuestarios:    

 

Presupuesto base de licitación           Base imponible: 32.583,47.-€  

Importe del I.V.A.:  6.842,53.-€  

Importe total: 39.426,00.-€  

Valor estimado: 71.683,63.-€  

Programa: 924M/ Económica: 22103 

 

 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
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Ref: 03/286117.9/18
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